
    
 

EGI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 18 de enero de 2023. A 

Despacho de la señora Juez con la solicitud de vinculación al proceso 
allegada por el presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio La 
Ceiba de este municipio. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00297-00 

Proceso:          Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 
Demandante: Orfidia Osorio 

Demandados: Herederos determinados e indeterminados de Jorge 
Arango Arango, Fabio Andrés, Marco Emilio y Maricel 
Paola Arango  

                     Junta Provivienda Popular de Roldanillo                   
                     Personas Indeterminadas 
Auto: 0057 

 
Revisado el escrito allegado por el señor Fabian Gómez Almeciga, en 
calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio La Ceiba 

de Roldanillo, a través del cual expresa que dicha entidad dado su 
carácter comunal tiene un interés legítimo sobre el bien, cse dispondrá su 
vinculación al presente trámite y, en consecuencia, se ordenará que por 

secretaria se notifique a la citada JAC, para que ejerza su derecho de 
defensa y contradicción. 
 

Ahora, dado que en el escrito se da a entender que anteriormente la JAC 
del Barrio La Ceiba se denominaba Junta Provivienda Popular de 
Roldanillo, se requerirá al Presidente de aquella entidad para que acredite 

tal suceso o haga la aclaración correspondiente. 
 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR la vinculación al presente trámite de la JAC del 
Barrio La Ceiba, como entidad Comunal con interés legítimo sobre el 

predio a usucapir. 
 
SEGUNDO: PROCÉDASE por secretaría a notificar al vinculado, a través 

del correo electrónico que emplea su Presidente: la demanda y anexos, el 
auto admisorio y esta providencia. 
 

TERCERO: REQUERIR al Presidente de la JAC del Barrio La Ceiba para 
que, dentro de su escrito de réplica, acredite que dicha entidad 
anteriormente correspondía al nombre de Junta Provivienda Popular de 

Roldanillo o, en su defecto, haga la aclaración correspondiente. 
 
 



    
 

EGI 

 

N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO   

SECRETARIA 

  
Roldanillo, 19 de enero de 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

  
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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